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y En le ciudad de San Frencisgsco de Quito, Capital de la Repú- 
  

blica del Equador, hoy día martes diez y siete de Marzo - 
  

de mil novecientos oche 
  

  

  

  

  

  

10 

ta y_ uno; te - 

CONSTITTUCTON DE LA COMPAÑTA tario Segundo Suplente, | 

DE RESPONSABTLIDAD LIWITADA Licenciado Ramiro Rhea 

DENOMTNADA Palacios, comparecen a 

" TRENZ-EXPCORT DEL ECJADOR le suscripción de la pr 

C. LTDA? sente escritura pública 
  

CON _ UN CAPITAL SOCIAL DE de constitución de la - 
  

11 
S/. 1'000%000,00 compañía de Responsebil4_ 
  

13 

dárd Limitada denomineda 
  

'' TRENZ- EXPORT DEL ECUA 
  

14 DOR_C. LTDA"., los si- 
  

guientes socios: el ge-     
16 

17 

18 

19 

21 

ee 

for Ramón Casals “Vila, el doctor Fernendo Maldonado Falcés 
  

y el doctor Gerardo Salvedor Yolina.- Los comparecientes y 
  

intervienen por sus propios derechos, son mayores de edad, 
  

legalmente capaces, de ocupaciones particuleres, ecuato- 
  

rianos, excepción hecha del señor Ramón Casals Vila, que 
  

tiene la nacionalidad española, son vecinos y residentes 
  

en €ate ciudad capital, de estado civil casados y a quieng 
  

de conocer doy fe, y me solicitan elevar a escritura pú- 
  

blica el contenido de la minuta que me presentan y cuyo - 
  24 

eS 

-TARIO .- Sírvase extender, en su protocolo, una escri. 

tenor literal es del tenor siguiente:- "SEÑOR NO 

  xs 

tura pública con el siguiente texto: - COMPARECEN: - El se- 
  27 +     for Ramón Cesals Vila, el doctor Fernando Yaldonedo Felcég 
  SN 

Ni 

Ya
 

 



el doctor Gerardo Salvador Molina, todos por sus propios 
  

derechog.- Los comparecientes son ecuatorianos, excepción 
  

hecha del señor Ramón Casala Vila que 6s de nacionelided 
  

4 «apeñola, mayores de eded, casedos, de Ocupaciones particu 
  

| lares, domiciliados en «wuito y solicitan de usted, señor « 

n0tario, elevar e escritura pública el texto de la present 0 

  

minuta, por medio de la cual ge constituye ls Compañía de 
  

Res pons abilidad Limitada denominada " TRENZ-EXPORT DEL ECUA   

de
 DOR €, LTDA" ., la misma quo se regirá por les d1srosi sion 

    de la Ley de Compeñlas y les normas constantes en lor pre- 
— o | 

| 
E | 

sentes Estatutos.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "TRENZ-EXPORT 

| 

30       

m1   

12 DEL ECUADOR C. LTDA".- CAP TTUTLO PRTMERO.- 

DENOMINACIÓN, DOMTCTLIO, DURACION Y OBJETO .- AR TT 

  

12   

“| CULO . PRIMER O .- DENOMINACTON .- La Compañía se 
  

sw | denominará " TRENZ-EXPORT DEL ECUADOR Ce. DÍDA.", y, per 19 
  

o i sl tanto, glirerá con esta denominación y se regirá por las di 
  

A7 t t a y e - 

si mas de los Estatutos de esta escritura de constitución.- 
  

"| ARTICULO SEGUNDO .- OBJETO Y VWEDIOS .- - 
í 

so La Compeñta tendrá por objeto la fabricación de toda clase 
    

e |—_de esislentes eléctricos, mangueres a presión, trenzados es- 

peciales, redes de pesca, los mismos que son para ús0 iN=| 
ze A 

dvatrial, metal-mecánico, confecciones textilen, indugtrid   

  

  
  

  

  

23 

.. del celzedo; así como también su comercialización, Importa 

so clón y exportación, - Por tanto gon proples A 

so L-—Fodes las actividades conexas a las que arriba quedan to 

o Aicades y que mediata o inmediatemente, se relecionen con.     | 

2s| elles.- Pere el cumplimiento de sus objetivos, la compañía 
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podré realizar y ejecutar toda clase de ectos y contratos, 

actividades judiciales o extrajudiciales permitidos por - 
  

  

las leyes.- ARTICULO TERCERO .-/DONTCITLTO.+ 
/ 

El domicilio principel de la Compañía será la ciuded de - 
  

quito.- Por resolución de la Junta Generel, podré estebl 
  

cerse sucursales y agencias en otress ciudedea dentro y - 
  

fuera del pals.- ARTICULO CUARTO .-/DURACTON 
  

La duración de la Compañía ser£.de treinta años. contados 
  

a partir de la fecha de inscripción de este contrato so- 
  

cial enel. Registro Mercentil, pero podrá disolverse en 
  

cualquier tiempo si así lo resolviere la Junta Gepepel.- 
  

en la forma prevliata por la respective .ley.- CA P 71 ToUu- 
  

  

  

LO SEGUNDO .- DEL CAPITAL SOCTAL, ARTIC 

LO _QUTNT OU .- CAPITAL «FEl capital social de la Con- 

pañía es el de UN MILLON DE SU CRES ( s/. 1'000.000,00 ), 
  

dividido en YIL participaciones sociales de UN MIL SUCRES 
  

(S/. 1.000,00 ) cada una, distribuídas de la siguiente - 
  

manera: el señor Ramón Casals Vila, noventientas ochenta | 

(980 ) participaciones sociales de mil sucres cada una; 
  

el doctor Fernando Maldonedo Falcós, diez y nueve ( 19) 
  

participaciones sociales de un mil sucres ceda una; y el 
  

doctor Gerardo Salvador Molina, une participación social 
  

de mil sucres.- El capitel de la Compañía se halla total-   

mente suscrito y pagedo de contado y en numerario, el cin- 
  

cuente por ciento de 81, según conste del comprobante de   

depósito bancario que se adjunte.- El cincuenta por ciento 
  

A restante lo pagarén dentro del plezo de un año, a contarse   
Ñ       e partir de la presente fecha.- ARTICULO SFX - 

, 
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T_O _.- RESERVA .- La Compeñía, de acuerdo mn la Loy de - 
  

£ 

- É 
Compañías, formerá su fondo de reserva, por lo menos, 1-   

guel al veinte por ciento del capital social, gegsresreando 

amalmente pare este efecto, un cinco por ciento de sus u- 

tilidedes líguides y reelizedes,- ARTICULO SRP E   

  
T 17M 0.- REFORMA DEL CAPITAL Jin cuendo e aumento e 

_ zación de pártos sociales lea Compañía procederá de-asueras 

con lo previsto en les respectivas disposiciones de la Ley 
  

de Compañias. AR TTCULO OCTAVO ,- CESTONES 
  

Y. NUEVOS S0 (TOS y» [Para que los «ocios cedan sus parti ri- 
  

paciones sociales, así como para la admígión de nuevos so- 
  

cios gerá necesario el amuerdo unánimo de 108 204d0s.. +» 
  

  

ABRTTCULO NOVENO .- RESPOÓNSABTLIDAD DE LOS 

SOCcros Y SUS BENEFICIOS .-/La responsebilided de los sor 
1 

cios se limite al monto de «sus parti ci pa ciones sociales 

percibirán 10s beneficios que les corresvonda a prorrate de 

  

  

le perticipación social pegeca por ellos.- En general, sus 
  

derechos y obligeciones están regulados por lo dispuesto en 
  

el perágrefo cuarto de le sección quinte de le Ley--de-Com- 

pañíits.- CAPTTULO TERCERO .- DECO LA *ADNT 

  
NISTACTON,- ART TCULO DECTMO_,.- DE_TA- ADNT 

— 

WT NTSTRACION .-/Lacompafil a será gobernada por le Junta Gens 
ES | 

ral de Socios y será edministrada por el Presidente y el Ge   
  

RO. JUNTA GENERAL —|La Junta General de Socios es ei 

bregano supremo de la Comparig.- Para que le Junta General - 
  

  
pueda acordar cualquier reducción o szumento de capital so-|   

disminución del cepitel eociel, así como respecto de-.amorti- 

rente qeneral.- AR TTOULO DRECTNEO PRIME. 
| 
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cial, para que pueda prorrogar o restringir el plazo de du- 
  

ración de la socieded, o acordar le liguidación de la misn 
  

antes del plazo señaledo en este contrato social y refor- 
  

merlo, se reguerirá del voto mayoritario de, por lo menos 
  

les tres cuartas partes del cepital social, en primera - 
  

convocetorig.- AR TTCUL 0 DE CTNMO SEGUN 
  

D O +- REUNIONES .- /La Junte Generel se reunirá ordinaria- y : 
  

mente convoceda por el Gerente General, una vez el año der 
  

tro de los tres meses posteriores a la finalización del - 
  

elercicio económico de la Compañía, y extraordinariasmente, 
  

cuando sea convocede por dicho funcionario por propie ini- 
  

  
cistiva o a pedido del socio O «ocios que representen, cuen 

: 7 

do menos un diez por ciento del capital social.-/En las - 
  

Juntas Generales únicamente podrá considerarse y resolver 
  

sobre los asuntos para los que especificamente fueron con 
  

vocados so pena de nulidad.- Cuando todos los socios o aus 
  

represententes estuvieren juntos podrá constituirse en Jun 
  

ta General, siempre que por unanimidad, reszolvieren previa 
  

mente los asuntos a traterse en élle; para el efecto no - 
  

se requerirá de convocatoria previa y la reunión debe e- 
  

fectuarse, en todo ceso, dentro del territorio nacional y 
  

los asistentes deberán suscribir el acta, bajo sanción de 
  

rulidad.- Las convocatoriags a Juntas Generales las haré el 
  

Gerente Generel en la forma prevista en la Ley de CompeñíÍa 
  

ARTICULO DECIMO TER CERO .- ONCIRREN_ 
  

CTA.-JA las Juntas Generales concurrirán los socios perso+ 
  

Maslmente o por medio de un representante, en cuyo caso la 
      ropresenta ci ón se conferiré por escrito y con carácter es+ 
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28 

pecial pera ceda Junte, a no ser que el representante ogten- 
  

te poder noterlal legelmente confepido,= ART TCOUOULO 
  

DECTMO CUARTO ,- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
  

GRNERAL.- SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL :/8)+- 
  

Acorder cambios substanclales en el giro de los negocios + 
  

sociales dentro de sus propios objetivos; b).¿ Reformar €s 
  

te contreto social, previó el cauiplimiento de los pertiner 

tes requigitos legales; c).-/ Resolver sobre aumentos y dig 
  

minuciones de cepital; ye Designer el Presidente y al - 

T 

Gerente General y señalarles sus remuneraciones y eprobar 
  

el presupuesto global pare gestos generales; e) . y ResOlver 
  Y 

gobre reparto de utilidades; 1)./ Lan demás señaladas en - 
  

este contrato y que no estuvieren asignadas a ninguna otra 
  

eutorided y organismo de le Compeñia; y) -/Autorizer la de 
  

  

signación de mendstarios genersles y esperieles de la Coma 

pañía; h) . Autorizar la enajenación de bienes inmuebles   

de la Compeñla y la imposición de gravámenes resles sobre 
  

ellos.- ARTICULO DECINO QUINTO .- RE 
  

  

SOLUCTONES .-/En sume corresponde a le Junta General ejer- 
1 . 

cer y cumplir todos los derechos y Obligaciones que la ley 
  

determina, así como realizar todas las funciones que no es 
  

  

—y órientens a solud opar problemas de carácter económl co, 

tuvieren atribuídes a ningune Otra autoridad de la Compañlie 

financiero y administretivo que se presenten en la Compañíf 
  

siendo por 10 mismo atribución de la Junta General inter- 
      
  

, 
que se presentere en la apliceción de este contrato is 
, 

Í 

Les resoluciones de la Junts General tomadas conforme a -| 
  

protar en forme obligetoria para los socios, cualquier duúa 
poo Í 
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NES DEL PRESIDENTE .- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRE 

-4- 

ley y a este contrato social, obligan a todos los $0 cios pre 
  

sentes o ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con di- 
  

chas resoluciones, dejando a salvo el derecho de impugnación 

  
previsto en el Artículo ciento diez y seis de la Ley de Com 

pañlas.- ARTICULO DECIMO SEXTO0,- QUORUM 
  

DE_LAS JUNTAS GENERALES .-/La Junta General no podrá consi- 
do   

'—derarse- válidamente: constituída, para deliberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a élla no representan más 
  

de la mitad del capitel social.-La Junta General se reunirá, 
  

- en segunda convocatoria, con el número de socios presentes] 
  

debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria.- A R 
  

TICULO DECUMO SEPTIMO.- RESOLUCIONES DE 
  

LA JUNTA GENERAL. -/Ma Junta General adoptará resoluciones ; 
1 

|_por mayoría absoluta, esto es, más de la mited del capital 

aocdal concurrente, representado en la respectiva sesión.- 

  

  

  

T 

Las actas de las Juntas Generales, se llevarán en hojas mó; 
  

viles escritas a máquina, en el anverso y reverso que de- 
  

ben ser foliadas con numeración contínua y sucesiva y ru- 
  

bricadas por el Secretario, una por una.- ARTICULO 
  

DECIMO OCTAVO0.- SECRETARTO.-/Actuará como Secre 
Y   

tario de las Juntas Generales el Gerente General, pudiendo 

también nombrarse, si se creyere necesario un Secretario - 

Ad-hoc.- ARTICULO DECTMÓ SEGUNDO .- - 
  

PRESIDENTE .-£1 Presidente será elegido por la Junta Generajl 
  

—_por un perfodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente - 

reelegido.- ART ITCUTLO VIGESTMO .- ATRIBUCTO 

  

      
  

" STDENTE, los siguientes: a) .-/Presidir las sesiones de las 
7 
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Juntas Gererales: b).-/Sus críbir, Junto con el Gerente Ge- 
    

neral las actss de dichas sesiones y los cortificados de - 
  

  aportaciones sociales; o) »-/Fipmar le correspondenda y + 

documentos que, por resolución de la Junta General, o de - 
  

4 + 

  
acuerdo a lo previsto en este contrato social, deban ser 

  

firmados por 61;4) ¿Cuidar de la ejecución y cumplimiento   de las resolualones de la Junta General; y 0).7 Subrogar | 

  

_ to de éste.-ARTICULO VTGOESIMO PRITME-   

  R_0.- GERENTE GENERAL. /£1 Gerente General elegido por la - 
i 

  

do indefinidemente.-El Gerente General no podrá ejercer o-   

tro cargo o actividad que,a juicio de la Junta General,se   

incompatible con las actividades de la Compañía.-A R T X- 
  

  

CULO VIGESTMO SEOUMODO0.-ATRIBOCIONES GENE 

  

cronos atribuciones y responssbilidades del Gerente General 
  

se estará a lo dispuesto en las pertinentes disposiciones 
  

de la Loy de la materis,en todo lo que éállas fueren aplica- 
  

  

bles, así como a lo previsto en este contrato social.-A R - 

TTCULO VIGBESTMO TEROCERAOO.- ATRIBUCIONES 
  

ESPE C1ALES DEL GERENTE GENERAL.-Además de lo ye dicho, son 

  atribuciones y deberes del Gerente general: a) /- Administrar 

las empresas, almacenes, instalaciones y negocios de la - 
  

| Compañia, ajecutando a nombre de ólla toda clese de motos | 

y contratos «in más limitaciones que las sefsladeas en ente   

contrato social, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artí-       

al Gerente General en caso de falta,susencia Oo impedimen 

Junta General para un período de dos años será el represen 

tante legal y personero de la Compañía y podrá ser reelegi 

RALES DEL GERENTE GENERAL ¿En cuento a los dere chos obligar 
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culo doce de la Ley de Compañías; b).¿Dictar el presupues- 
f 

  

to para gestos generales y pego de sueldos y selarios a - 
  

comple ados y obreros; c) --/Tane jar los fondos y bienes de 
  

le sociedad bajo su responsebilidad; efectuer toda clase 
  

de actos y contratos, operaciones con los bancos o con o- 

tras personas, suscribir pagarés, letres de cambio y con- 
  

tretar toda clase de obligeciones, firmer pedidos, factu- 
  

ras y més comprobantes relacionados con el negocio, cele-   

brar contratos de trabajo, nombrer empleados. y obreros, -   

desrtedir a estos trabajadores y obreros previas las forma y 

  

lidades de ley; llevar a cabo todos los actos jurídicos - 
  

que a ella concierne; dirigir les labores del personal; 
  

e). ¿Cuidar que se lleve bien le contabilidad, archivo y 
  

| 

correspondencia de la Compañía y yelar por la buena march   

de todas sus dependencias; f).-/Presenter un ipforme anu 
  

a la Junta General Ordinaria con el balance y proyecto de 
  

  reparto de utilidades; g).- Recibir sumas de dinero en co 

tratos de quentas en participación en centidedes necesa- 
  

rias para el mejor desenvolvimiento de las actividades so 
  

clales.- ART TICULO VIGESTINO CUARTOS 
  

R1 Gerente General, o quien hega sus veces, obligará a la 
  

compañía firmando por " TRENZ-EXPORT DEL ECUADOR C. LTDA"! 
  

CAPTTUTDO CUARTO .- AUDITORTA .- ART 1 CU,   

LO VIGESTMO QUINTO .- AUDITORES.- La -   

  “Junta General, bien ses ordinaria O extraordinaria, po- 

drá cuántee veces juzgere necesario, nombrar uno o más -   

A Auditores -Fis celizedores para el estudio, exámen, análi- 
      N 

dis de las operaciones y actuaciones de la Compañía y del 
  

N 

AN 
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18 

14 

17 

18 

19 

20 

a 

23 

24 

25 

27 

29 

estudio financiero de la miegma, así como lea gestión del 
  

Gerente Gonerel, y del Presidente de élla.-/En ceda caso, 

la Junta General concretará los puntos a que ha de coñ= 
  

traerse el. trebajo v acción del Auditor o fuditorea que - 
  

designe y éstos rendirán su informe que ha de ser conocida 
  

por la Junte Generel, la misma que deberá pronunciarse al 
  

por_lo menos uns auditoría - 
  

3 
> 

respecto, -/Sera'obligatorto 

emal.- CAPTTULO QUINTO s.- LIQUIDACTON Y     

SANCTONES +- ARTICULO VICESTNMAO SEX -   

TO .-/En cuento a disolución, licuidación y sanciones - 
  

__que hen de ser aplicables en la Compañía, se estará a lo   
  ) 7 

| dispuesto en el parágrafo siete de la sección quinta y -   

más disposiciones pertinentes de la Ley de Compafílas.- - 

ARTTCUTO VTGESTMO SEPTIMO ,-/Pera 

el ciso de liquideción de la Compañía el encargado de tal! 

liquidación ser£ el Gerente General de la Compañía, slem-   

pre gue la Junta General no resolviere otra cosa.- AR TAN 
  

CULO VTGOGESTMO OCTAVO .-¡Entodo lo no 
  

previsto por los compare cientes, éllos se refieren de me- 
  

nera expresa, a las disposiciones legales sobre la materia, 
  

especialmente a las que están normendo la vida legal de -   

esta clase de Compañlas.- ARTICULO VTOEST 
  

NO NOVENO .- Habiendo 1093 soctos fundadores de la       

Compañia suscrito la totelidad del car itel social y pega-. 
  

do 6l cincuenta por clento de él, y habiendo cumplido e- 
  

_1los con todos los requigitog de ley, expresan que es.au       

| 
| 
+ 

| 

| 

vólunted el constituir la Compañía de Responsabilidad Liz 

miteade denominada ", TRENZ-EXTORT DEL ECUADOR €. TUNA" 
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facultando al señor Rerón Casals Vila, para que solici- 
  

te la aprobación de la Superintendencia de Compañías y - 
  

realice todas las gestiones pertinentes e fin de que la - 
  

compañía, a lea breveded posible pueda iniciar su vida le- 
  7 

gal.- ARTICUTO TRICESTNMO .-/Lodos los so- 
  ? 

cios fundadores de la Compeñía son ecuatorianos, excepción 
  

hecha del. señor Ramón Casals Vila, que es de nacionalidad 
  

española, razón por la cual interviene en le constitución 
  

de esta Compañía debidamente autorizado por el Vinisterio 
  

de Industrias, Comercio e Integración, según consta de la 
  

protocolización de la Resolución número quinientos veinte, 
  

otorgade el veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta, de la cuel se adjunta copia.- Usted, señor Nota- 
  

rio, se servirá agreger las demás cléusules de estilo.- 
  

Firmado) .- Dr. Gerardo Salvador Nolina, Abogedo.- DO CU 
  

  
VENTO HABTLTTANT E .-/PROTOCOLTZACTON DE 

f 

TA RESOLUCTON NUMERO QUINIENTOS VETNTE, OTORGADA POR EL 
  

NTNTSTERTO DE TNDUSTRTAS, COMERCIO E TNTEGRACTON.- A FAVOR 
  

DEL SEÑOR RAMON CASALS VILA.- República del Ecuador.- Nif 
  

nisterio de Industrias, Comercio e Integración, Resolución 
  

número quineitos veinte.- El Subsecretario de Comercio 
  

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integreción.- En 
  

uso de las facultades que le confieren los Decretos Supret 
  

mos números setecientos ochente y nueve, de once de Sep- 

tiembre de mil novecientos setenta y cinco, de veintisiete 

de Septiembre de mil novecientos setente y siete; y, VIS 
  

27 

N 
A . 

Nros El Derreto Supremo número novecientos setenta y cer 
  

38   ,   bro, de treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno 
  

A WN 
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is 

reformado mediante Decreto Supremo número novecientos-aA, de 

diez de Novlembre de mil novecientos setente y seis, la - 
  

declareción número novecientos ochenta y cinco de veintio- 
1 
7 ! 
| 

cho de AfO0sto de mil novecientos ochenta, efectuada por el 
  

señor Ramón Cesels Vila, de necionalidad españole la solidi- 
  

tud y la: Gocumentación correspondiente que reposa en log -   

archivos de egte Minigterio.- RES UE LV E .- AUTORIZAR 
  

al señor Ramón Casals Vila, de nacionalidad española, re-     

sidente en el Ecuador en forma legel, según lo ha demos-   

trado fechacientemente, poseedor de la Visa de Irmigrante,   

válida por tiempo indefinido otorgada el diez y nueve de >»     
Noviembre de mil novecientos sesenta y ocho por le Direco-'   

+ 
! 

ción General de Inmigración y Pxtrenjeríte con Registro nú-   
| 

mero doscientos trece-doscientos sesenta y dos, para que - 
  

  invierta con 01 cerácter de inversionista necional, en la   

constitución, aumentos de cepital, compra de acclonen, FO
 

o 3,
 i 

    
ticipaciones o derechos de compañias constituidas o por - 

constitulrse en el Ecuador.- El señor Remón Casals Vila,   

| 
¡ 
! 
l 
; 
E | 

¡ 
1 
| 
! 

  que tendrá la calidad de inversionista nacional, conformes 

al Régimen Común de Tratamiento a los Capitalos Extranje-   

  
  

las veces que fuére necesario pare lo cual, en caús 0ca-   

rós y sus Reformas, hará uso de le presente autorización = 

| 
i 

sión presentará copia protocollzada de esta Resolución - 

conferida por 61 Notarto Público.- D"S ONER que la presen 
  

te Resolución sea protocolizada en una de les Notarías Pú 
  

c
d
o
 

o
c
e
t
o
 

blicas del Peís.- OONUNIQUESE.p DADO en 2uito, a veinti- | 
  

      cinco de Septiembre de mil novecientos ochenta, Firmado). 

nr. José. Alberto Peñsherrera, Subc=:ouretario de Comercio e 
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Tntegración.- Firmado).- Lcdo. Marco Grijalva G., Direc- 
  

tor Nacional Administrativo Financiero del MT CET .- RAZON 
  

DE PROTOCOLIZACION.- El día de hoy en la Notaría Décimo - 
  

| Primera ea mi cergo, en una foja úti1 protocolizo el docu- 

mento que antecede.- Quito, a tres de Úctubre de mí1l nove- 

cientos ochenta. - Firmado) .- Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, 
  

Notario Décimo Primero del Centón.- Sigue un sello ).- Se 
  

protocolizó ante mí; en fe ás ello, confiero esta primera 
  

copia certificada, firmada y selleda en Quito, a tres de 
  

Octubre de mil novecientos ochenta.- Firmado) .-El Notaenio, 
  

pr. Rodrigo Salgado Veldéz.- ( Aquí hay un sello ).- yas- 
  

ta squí la minuta que con su documento habilitente queda 

elevada a escritura públice con todo su velor legsl.- Para 
  

el otorgemiento de esta escritura ase ObservAron los pre- 

ceptos legales del caso; y leída que ha sido esta escri- 
  

tura Integramente a los comparecientes, por wí el Notario, 
  

ae ratifican y firmen conmígo en unidad de acto, de todo 

  

lo aubl, doy fe.- Firmedo).- Re Casals V.- Firmedo) .- Dr 

P, Maldonado F.- Firmedo).- Gererdo aalvador M.- El Note- 
  

rio Segundo Suplente, firmado).- Ledo. Ramiro Rhee Pala- 
  

cios.- COPTA .- ¡BANCO DEL PACTFTCO.- Certificamos:- 
  

*" nue hemos recibido de: 
  

  

  

  

Remón Casals Vila.- 3/+. 490.000,00 

Dr. Fernando Melúionado Falcés.- o, 9.500,00 

Dr. Gerardo Selvedor Wolina.- o, 500,00 

S/. 500.000,00 
  

Ñ 
.OQue depositan en una cuenta de Tntegración de Capital que 

a 
sk na abierto en este Benco a nombre de la Compañía en for- 

NX 
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17 

18 

19 

20 
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as 

24 

2x5 

36 

27 

28 

mación que se denomineré: " TRENZ-EXFORT DBL ECUADOR Cs - 
  

LTDA" .- El valor correspondiente e este certificado será 
  

puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
  

ls nueva Compañía tan pronto sea constituide, pera lo cual 
  

deberán presentar al Banco la respectiva documentación (que 
  

comprende; Estetutos y nombramientos debidamente inscritos   

y un certificado de la Superintendencia de Compañías indi- 
  

cando que el trámite de constitución ha quedado debidameny 
  

te concluido.» EN caso de que no llegare a nacerss la cons 
  

__titución de la Compañía y desistieren de ése propósito, - 

les pergónas que han recibido este certificedo para que se   

les puede devolver el valor respectivo, deberán entreger   

al Banco el presente certificado originsl y la eutorizeción   

otorgada e] efecto por el superintendente de Compañígas,-   

vuy Atentemente.- BANCO DEL PACTFTOD.- Firmado).- Firma T+ 
  

legíble,- Quito, diez y siete de Marzo de mil novecientos 
  

ochenta y uno.- “piiendado- impedimento- Vale.- 
  

e? 

  
a 

a 

cid   A 

ze otorgó ante mís y en fe de ello, conr- 
    

fisro esta TERCERA copia en Quito, n diez y rieteg' de 

  

Marzo de mil novecientos ochenta y uno, - 

$1 Noterio Segundo Suplente, a 

  

  

A O LODO. RATO REEA PALÁCTOS .- | 
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al mérgeu de la uetríz 4e la presente escritura, 
  

tomé nota de lo ordene?o por la señora superintendente de 
  

svoupañfas señoro Teress '“inuche de tors, en el Artículo 
  

*engero de su Resolución lo. Ri-8135, le esta fecha.   

  

2 hotaríio,   

  

  

  

  

Con esta faecbs queda inscrita lea desolación Mos AL 0133 de lo 20 
  

se tintencente de vompeilss del .cuodur, de 23 de 0211 de 4304, 
  

os jo el núnero 421 del deglatro “erezoatil, tosu Tilge (soda are 
  

chivoda la segundo coole certificado de lo ¿seritara (Únlics de » 
  

co 
? Somatitiución de ls Comatílea *7i dde OT OLE 

O O joe " 
A cs ¡A > 

  

2vsqueda el 17 de “erro de 1901, onte el dotapío Segundo de este 
  

Contán, Dr. Jos6 Vicente Troyaz se da osl cumiiaiento e lo Jisp. 
  

to en el apt. ciorto de le citada “esclución, de conforaidad e la 
  

entuylocido en 2l Cecenta 732% de 22 de vsto de 1:75, cumicedo 
  

enel dezjistro dPficlol 272 de 20 de 23usto del dis ase e 009 
  

2% 121 ienertorio beato el número 80d s caitos e cinco de ayo   

ó6 211 novecientos cchoenta y eme EL 432 T13-D Res oo orenorredo 
  

* 

A 

ide AL 3123 de la .r8s osoorintendente de cofiián del Ce: JOR 
  

  
de (3 de -bril de 1901, 0% amero 124 no A hero / A 

980 Ple yYeda are”, vola. AD DUIY 
  

Gre vo aría Bonderas 
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